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ESTIMADOS PADRES DE FAMILIA 
 

Bienvenidos al nuevo ciclo escolar 2011-2012, reciban un cordial saludo deseando que el Verbo 
Encarnado conceda a Ustedes y a  la Institución gracia y bendiciones para la educación y formación 
de sus hijos. 
Estamos haciéndoles llegar con sus hijos el talonario de recibo de pago de colegiaturas para el 

ciclo escolar 2011-2012: 

INFORMACIÓN GENERAL 
 Los pagos de colegiatura se realizarán únicamente en las sucursales bancarias de Banorte, 

de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
 El colegio cuenta con una terminal bancaria para recibir pagos con tarjeta de crédito o 

débito; Por seguridad de sus hijos y del instituto no se reciben  pagos en efectivo. 
 Para evitar recargos deben efectuar sus pagos los primeros doce días naturales del mes. Si 

el día doce es inhábil, realizar su pago con anticipación. 
 Les recordamos que la falta de pago (tres meses) implica la suspensión del servicio 

educativo como lo marca la ley en el Art. 7º de Servicios Educativos. 
 Para presentar evaluaciones bimestrales, semestrales y finales deben estar al corriente 

con los pagos correspondientes. 
 Si desea aprovechar el descuento de pago anticipado por el año escolar, este pago se 

realiza en el Instituto a partir de la emisión de las fichas y  hasta el día 15 de septiembre. 

INFORMACION PARA FACTURACIÓN  
 El pago deberá realizarse con tarjeta de crédito o débito en el colegio (aplica el 2% de 

comisión). 
 Si realiza el pago con cheque (cualquier banco), la factura se expedirá una vez que el 

cheque sea válido. 
 Por transferencia bancaria si cuenta con cuenta en Banorte. 
 Solicitar la factura en tesorería del colegio dentro del mismo mes que se realice el pago, 

no se pueden facturar pagos realizados en meses anteriores.  
Únicamente las colegiaturas son deducibles. 
Si desea tener más información sobre este decreto puede consultar la pag. www.hacienda.gob.mx 
Para cualquier aclaración pueden dirigirse a la administración del Instituto el horario de la oficina 
es de 7:30 a 13:00 hrs. 
 
Atentamente 

 

Lic. Sor Carmen María Robredo M. 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

 
Favor de entregar el talón de enterado al día siguiente de su recepción 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Recibimos la información y los recibos de pago de nuestro hijo(a) 
 
NOMBRE DEL ALUMNO:_____________________________________________________________ 

Grado y Grupo:_________________________ Departamento:____________________________ 

 

 

 

__________________________________                     

 

         ____________________________________ 

Nombre y firma del padre Nombre y firma de la madre 


